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13 de enero de 2011 a 26 de enero de 2011




Boletín Informativo 20110111

ASUNTO:  SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las RCGMCE
 para 2010 y sus anexos 1, 3, 4, 10, 14, 16, 20, 21, 22, 24 y 26.

Estimados clientes:

Por este medio, les informamos que el pasado 24 de diciembre del presente año, la la S.H.C.P publico en el D.O.F.  la SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2010 y sus anexos 1, 3, 4, 10, 14, 16, 20, 21, 22, 24 y 26. Dicha publicación entró en Vigor al día siguiente de su publicación a excepción de lo señalado en el artículo Transitorio.
A continuación presentamos un resumen de modificaciones e inclusiones más relevantes de dicha publicación.
Regla 1.1.13.- Pago electrónico e5cinco.-  A partir del 1 de enero de 2011, la Administración General de Aduanas recibirá únicamente los pagos de DPA´s realizados a través de medios electrónicos, eliminando el uso de las formas oficiales 5 y 16, por la prestación de los servicios aduanales. Cuando en la presente resolución se refiera al pago electrónico "e5cinco", se entenderá que se trata del Pagos de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA'S), el cual se puede realizar a través de ventanilla bancaria o en los sitios web de las instituciones bancarias autorizadas. Mayor información en el sitio: http://www.aduanas.gob.mx/e5cinco/ingreso.aspx. 
Regla 1.3.2.- Adición Padrón de Importadores del sector específico radiactivo y nuclear. Se adiciona un numeral al inciso a para establecer que tratándose de las fracciones arancelarias referentes al sector radiactivo y nuclear, el interesado debe anexar copia simple de la Licencia o Autorización vigente para el uso o comercialización de este tipo de material, emitido por la comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la SENER. (Entra en vigor a los 30 días siguientes de la publicación). 
Regla 1.3.4.- Causales de suspensión del Padrón de Importadores y/o sectorial. Se elimina la causal de cancelación definitiva el supuesto de que el contribuyente altere los registros o documentos que amparen sus operaciones de comercio exterior, así mismo, se elimina el supuesto de reincidencia.

Regla 3.8.3.- Beneficios de empresas certificadas:
Fracción VIII. Se establece la posibilidad de rectificar los pedimentos partes II por la importación de minerales a granel de una misma especie cuando se determine una diferencia mayor o menor al 2% de las cantidades registradas en los sistemas de pesaje o medición autorizados o en la factura del proveedor, dentro de los 10 días posteriores a la presentación de la última Parte II o copia simple del pedimento de importación.
XV. Se elimina esta fracción.
Regla 3.8.4.- Beneficios de empresas certificadas IMMEX:
Fracción IX: se establece que la rectificación por mercancía excedente o no declarada que corresponda a los procesos productivos registrados en el programa IMMEX, procederá siempre que el valor total de la mercancía no exceda del equivalente en moneda nacional a 15, 000 dólares o el 20 % del valor total de la operación.
Fracción XXVI: Se podrán rectificar los datos en el pedimento de importación temporal para aumentar los datos que permitan cuantificar las mercancías, excepto tratándose de operaciones de transferencia de mercancías 
Fracción XXVII: Las mercancías importadas temporalmente podrán permanecer en territorio nacional hasta por un plazo de 36 meses. Y para empresas certificadas del Rubro H, de la regla 3.8.1, el plazo de permanencia de las mercancías podrá ser de hasta sesenta meses
Regla 3.8.8.- Causales de cancelación de empresas certificadas: se establece que se considerará causal de cancelación del registro de empresas certificadas cuando las empresas incumplan con la presentación del comprobante de pago realizado a través del esquema e5cinco.
Regla 4.3.7.- las empresas con Programa IMMEX, podrán enviar maquinaria y equipo importados temporalmente al amparo de su programa a reparación o mantenimiento, a personas que no cuentan con programa, siempre que presenten el aviso a que se refiere la presente regla, antes de realizar el traslado. Podrá permanecer en las instalaciones de la empresa que preste el servicio, por un plazo de seis meses, prorrogables por un plazo igual, siempre que la empresa con Programa IMMEX notifique a la ALAF en la que entregó el aviso, el motivo de la prórroga. Para el traslado de la mercancía deberán adjuntar al aviso, el documento que corresponda conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación (pedimento de importación; nota de remisión; de envío; de embarque o despacho, además de la carta de porte).
Regla 4.3.13.- Cuando se haya exportado mercancía con clave A1 en vez de realizar el pedimento de retorno, para el caso de que la rectificación derive de un proceso de fusión o escisión de sociedades, como requisito se deberá presentar copia del programa IMMEX de las empresas involucradas.
Regla 4.3.25.- Se establece un nuevo procedimiento para transferencia de mercancía con pedimento virtual, que antes se detallaba en las regla 5.2.3 y 5.2.5, quedando básicamente en los mismo términos, salvo por lo siguiente:

· Las mercancías que se transfieran podrán amparar las mercancías que se trasladen en un solo vehículo, por lo que el peso que se consigne en cada uno de ellos no podrá ser mayor a 25 toneladas, salvo el caso del doble semirremolque, cuyo pedimento podrá amparar como máximo 50 toneladas.
· Se establece un plazo de 6 meses par que la empresa que recibe la transferencia realice el retorno, salvo que quien reciba la mercancía sea empresa certificada, o sea mercancías que enajene proveedores nacionales o se trate de Maquinaria, equipo, contenedores y cajas de tráiler.
· En el caso de transferencias mediante pedimento consolidado, cuando la mercancía salga de la franja o región fronteriza al interior del país, se establece que las mercancías deberán acompañarse de la factura o nota de remisión respectiva.
· Finalmente dispone que la autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades para efecto de comprobar la validez de las transferencias, además de verificar el procedimiento de esta regla lo podrá realizar con la siguiente información: Las transferencias se encuentren incluidas en el control de inventarios a que se refieren los apartados I y II del Anexo 24, según el caso y cuenten por lo menos con los documentos en los que se compruebe: El traslado físico de las mercancías, los pagos de los medios de transporte utilizados, así como los gastos en que incurre el medio de transporte en su traslado, en caso de que sean pagados por la empresa que reciba las mercancías se deberán comprobar, la salida física de la mercancía de los almacenes de la empresa que transfiere la mercancía, el acuse de recibo de las mercancías a los almacenes de la empresa que recibe la transferencia, factura o nota de remisión de la mercancía objeto de la transferencia, el proceso de elaboración, transformación o reparación, antes de la transferencia, en su caso.
Cualquier duda, aclaración y/ comentario estamos a sus ordenes
Kaudit and Legal Service, S.C.
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ASUNTO: Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital
 Mexicana de Comercio Exterior
Estimados clientes:


Les informamos que el pasado 14 de enero del 2011, la Secretaría de Economía público en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital  Mexicana de Comercio Exterior, mismo que entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

El objetivo es dar cumplimiento a el artículo séptimo del "Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en materia Aduanera y de Comercio Exterior"  con el objeto de permitir a los usuarios del comercio exterior ingresar a un solo punto de entrada electrónico para realizar todos los trámites de importación, exportación y tránsito de mercancías de comercio exterior.

Las diferentes secretarias se integraran por etapas:

Etapa 1: SE y AGA, al 30 de septiembre de 2011 
Etapa 2: SEDENA, SEMARNAT, SAGARPA y SALUD, al 30 de enero de 2012 
Etapa 3: SENER y SEP, al 30 de junio de 2012.

De acuerdo a las fechas establecidas las diferentes secretarias ajustaran sus formatos y procedimientos a dicha ventanilla. 


Para que los usuarios puedan tener acceso a la ventanilla digital la persona física o moral interesada deberá utilizar su RFC activo y su certificado FIEL activo. 

Cualquier duda o aclaración estamos a sus órdenes.
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